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Autodefensa para manifestaciones 34

 “INDIGNADAS

Autodefensamanifestaciones
 

La Circula Jurídica yNos Queremos
Vivas Neza convocaron a un taller
para que las mujeres que marchan
hoy, 8 de marzo, conozcan sus
derechos al tomar las calles
por si las detienen o las agreden

PORLUZRANGEL

ElLuzGrimaldy

predomina el color

violeta, aparecen
diversas mujeres que están pro-
testando con pancartas y pañue-
los verdes. Dicha agrupación na-
ció en 2017.

Desde la academia, abogadas
feministas tenían interés por dis-
cutir temas legales y así notaron
la necesidad de democratizar
el derecho para convertirlo en
una herramienta de agencia y
cambio social en beneficio de las
mujeres. Ejemplo de ello es el Ta-
ller de Autodefensa Jurídica para
Manifestaciones Públicas que La
Círcula Jurídica impartió en el
Estado de México en alianza con
la Asamblea Vecinal Nos Quere-

mos Vivas Neza, que acompaña
a mujeres víctimas de violencias
en territorio mexiquense.

Ana Laura Velázquez Moreno
y Vero Perber facilitaron el taller
en el municipio de Nezahualcó-
yotl. Partieron de que este 8 de
marzo, Día Internacional de la Mu-

Y n una imagen que
La Círcula Jurídica

| fijóen su cuenta
de 'Iwitter, donde

jer, es posible ejercer el derecho
a la protesta que está establecido
en la Constitución mexicana.

“La manifestación de las ideas

no será objeto de ninguna inquisi-
ción judicial oadministrativa, sino
en el caso de que ataque a lamoral,
la vida privada o los derechos de

terceros, provoque algún delito, o
perturbe el orden público, men-
ciona elartículo 6 constitucional.

Para ello, es necesario cono-
cer algunas medidas de autocui-
dado antes de tomar las calles.
En la lucha contra las violencias
de género las mujeres no están
solas y en las marchas tampoco:
unirse a algún grupo o contin-
gente puede ser una opción para
estar más seguras.

Sola oacompañada, es impor-
tante informarse sobre el recorri-
do que tendrá la manifestación,
los puntos de encuentro y el lugar
donde terminará. Hay que ubicar
las zonas por las que la protesta
Va a pasar para identificar posi-
bles rutas de evacuación, hospi-

tales, estaciones de policía y de

transporte público.
Antes de la marcha. La Circula

Jurídica sugiere comunicarle a

una persona de confianza que se
asistirá, la posible hora de llegada
y de término y las ubicaciones
de partida y de finalización de la
protesta. Es recomendable que
este contacto no necesariamente
esté en la manifestación, pero Sí
la monitoree a través de redes o
medios de comunicación y estéal

pendiente.
La Círcula Jurídica recomien-

da a las mujeres que marchan
anotar en su antebrazo nombre,
número de de
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cubrebo-

sangre con un marcador indele-
ble.La ropa de algodón o telano
sintética y calzado con suela de

hule o goma cómodos, el agua
y el bloqueador solar, el celu- Á
lar con batería y saldo y la pila
recargable son otros objetos indis-
pensables, así como el

cas y el gel antibacterial debido a
la pandemia de COVID-19.

Algunas colectivas aconsejan
llegar un poco antes de la hora
convocada. Esto ayuda a ubicar a
las organizadoras, a quienes se va-
yan congregando, a establecer un
punto de reunión en caso de que
el grupo o contingente se separe
y a intercambiar números telefó-

nicos. La Brigada Marabunta, por
ejemplo, sugiere visibilizar al gru-
po o contingente con pancartas,
gorras o playeras y acordonarse.

Durante la marcha

Las abogadas Ana Laura Veláz-
quez Moreno y Vero Berber im-
partieron este taller dirigido a
activistas y personas interesadas
en acudir a las manifestaciones
públicas. Recomendaron infor-
mación de Artículo 19,que ofrece
consejos en caso de que una ma-

nifestación sea dispersada, repri-
mida o se torne violenta.

“Siempre evalúa la posibilidad
de abandonar la marcha; tú segu-
ridad y la de las personas que te
acompañan es más importante.
Mantente alejado de los períme-
tros de resguardo establecidos
por las autoridades; presta aten-
ción a cualquier movimiento que
hagan para rodear o encapsular
la marcha. No toques o recojas

ningún objeto que sea arrojado”,
enlista esta organización.

La Círcula Jurídica advierte

que las manifestantes sí pueden
ser detenidas en una protesta Si
están cometiendo un delito (acto
u omisión que sancionan las leyes
penales y que es investigado por el
Estado y sancionada por un Tribu-

nal en materia penal, por ejemplo,
el daño a la propiedad privada, la
vulneración de la integridad física
de transeúntes y autoridades o el

administrativa (con-
ductas que contravienen el orden
público y,debido a que no son con-
sideradas tan graves, las sanciones
que ameritan son administrativas
y Se ubican en el Reglamento de
JusticiaCívicadelMunicipio).

La persona puede ser detenida

robo) o falta

en flagrancia, es decir, al momento
de estar cometiendo un delito, o
inmediatamente después de co-
meterlo en virtud de que es per-
seguida o señalada por la víctima,

ofendido o algún testigo presen-
cial de los hechos.

Ante la detención por una fal-
ta administrativa, las autoridades
inmediatamente deben llevar la

persona ante el juzgado cívico
competente, lo cual depende del
lugar dónde se llevó a cabo la in-
fracción; o al Ministerio Público

competente (dependiendo del
caso o de dónde se cometió el de-
lito)si se tratadeun delito.

Las sanciones administrativas

pueden implicar arresto hasta
por 36 horas, multa, amonesta-
ción, trabajo en favor de la comu-
nidad o amparo administrativo.
Mientras que las penales conille-
van prisión omulta.

Tanto Velázquez como Berber

explicaron que las personas de-
tenidas siempre tienen derechos
tales como que quienes realicen
la detención se identifiquen,
argumentando la razón de la
acusación; negarse a declarar o
declarar ante el juez; no ser inco-
municado; contar con una defen-

sa adecuada y gratuita.
Después de la marcha, es reco-

mendable guardar cualquier ele-
mento que identifique a alguien
parte de la protesta, una vez que
termine la movilización. También
es importante el acompañamien-
to para no llegar sola a casa.

“Entre nosotras mismas nos
cuidamos y si ustedes tienen este
conocimiento porque tuvieron la
oportunidad de venir a un taller,
en la medida de lo posible hay que

replicarlo y que llegue a otros espa-
cios porque el conocimiento es de
todas", concluye Vero Berber.

Manifestarse de
forma pacífica es un
derecho establecidc
en el artículo 6
consiiiciona
HNDIGNADAS
Escanea el código
y entérate de todos los
temas relacionados
con el Día Internacional
de la Mujer

Es recomendable
guardar cualquier
elemento que
identifique fuiste
parte de la marcha,
una vez que termine
la movilización
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 Las actividades de La Circula

Estacolectivadeabogadas socializaelderechoa travésde:

Una círcula mensual en la cual invitan a una experta para analizar un temajurídico desde
una perspectiva de género

Talleresde autodefensa en los que enseñan a no abogadas las herramientas legalescon las
que cuentan frentea las violencias machistas

Asesorías jurídicas avíctimas de violencia,además
de canalizarlas con organizaciones,despachos o
personas litigantes

Litigioestratégicoen casos específicos e incidencia
en espacios académicos,medios de comunicación
e instituciones públicas para promover y posi- - / e
cionar la interpretacióny aplicación del derecho NN

Ndesde un enfoque feminista
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